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A TODAS LAS AUTORIDADES SAI\IITARIAS DE LOS MTJMCIPIOS Y COMUNAS DE
LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

La Secretarla de Alimentos perteneciente al Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentos

de la provincia de Córdoba pone en su conocimiento lo informado por el Instituto Nacional de

Alimentos, a través de la Nota N" 1349/15 (Dto. De Vigilancia Alimentaria). En la misma detalla que, la

Agencia Santafesina de Seguridad Alimentaria, mediante Orden N' 089/15 ASSAL, procedió a la
prohibición de comercialización y el decomiso en todo el territorio de esa provincia del producto:

Sala¡ne y Fiambres Tipo Chacra,
Producto conteuido: Sala¡rre seco
Marca: Daniele Distribuciones

RPPAN': ontrámite
Elaborado por: Daniele Distribueiones

R3E No: eu trámite
Registro Municipal No: OO7O4

Domicilio: San José No 127, Briakmaon

por no cumplir con la legislación alimentaria vigente dado que el RNE y RNPA son inexistentes.

Por lo expuesto se solicita que, en caso de detectar la comercialización del producto como,

asimismo, de todo otro producto del RNE referido en esa jurisdiccióru proceda de acuerdo a lo establecido

enelart. l4l5,Anexo l,numeral 4.l.2del CódigoAlimentarioArgentino,concordadoconlos art.2o,9oy

I l" de la Ley 18.284, informando a esta Secretaría acerca de lo actuado.

El retiro ha sido categorizado como Clase III, lo que significa que presenta una baja probabilidad

de consecuencias adversas para la salud de los consumidores pero constituye una infracción por lo que

deberá extenderse hasta el nivel de distribución mayorista.

Se adjunta el rótulo del producto.

Sin otro particular, lo saluda a Ud. muy
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